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^eUtm n ©ócittl
DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Lasleyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficial mente en ella, y desde cuatro dias después para los 
xlemás pueblosdela misma provincia. <¿e« de 3 de Noviem
bre de 1857.>

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Reiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta reglad Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades railitaresj udiciales delà 
provincia.

4.* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3* Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceta del 29 de Ma^o.J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

Suprimido el Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio por de
creto de 5 de Abril último, es de nece
sidad la creación de una .lunta que 
desempeñe algunas'de las funciones en 
que entendía aquella corporación. En 
el ramo de agricultura especialmente, 
su rgen todos los dias cuestiones para 
cuya acertada resolución es convenien
te oir el dictamen de personas que por 
sus estudios especiales ó por su larga 
práctica puedan ilustrar la Adminis- 
cion en todo lo que se refiere al tecni
cismo de sus respectivas profesiones. 
Los expedientes de riegos, los de gana
dería, principalmente los relativos á 
cria caballar, los de fomento de la po
blación rural, las exposiciones, las epi
zootias, las plagas del campo y otros 
asuntos propios de la agricultura, así 
como las mil complicaciones que ocur
ren con frecuencia en el ejercicio de .la 
industria y el comercio, deben ser some
tidas al examen de los hombres espe
ciales en estos ramos antes que la Ad
ministración pronuncie su fallo La 
organización del suprimido Consejo 
era imperfecta, según ha demostrado 
la experiencia. Entre otros defectos 
tenia el de cai¡ecer de los medios natu
rales para la renovación de sus Vocales. 
En una época como la presente, en que 
los progresos del saber humano se ve
rifican con una piodigiosa rapidéz, los 
cuerpos consultivos necesitan reno
varse periódicamente, llevando á su 

seno las altas capacidades que cada dia 
sé dan á conocer en las esferas del sa
ber. En el Consejo no podia obtenerse 
esta ventaja, á raenos de no multipli 
car hasta lo absurdo el número de los 
Consejeros. Por eso la nueva Junta 
superior, en armonía con las de las 
provincias, será renovada por mitad en 
los mismos períodos que las Diputacio
nes provinciales.

Entre lanffñTaT*provinciales y el 
Consejo no existían anteriormente los 
lazos' de cohesion tan necesarios en 
corporaciones que, como las de que se 
trata, solo se diferencian en la exten
sion de sus atribuciones; y este incon
veniente desaparece en la nueva orga- 
ganizacion,* colocando á la Junta su
perior y á las provinciales en situacio
nes análogas, tanto en su modo de 
constituirse cuanto en la forma y ma
nera de desarrollar su influencia en las 
esferas administrativas. En la ense
ñanza agrícola se dá tambien á las 
Juntas una conveniente intervención, 
encomendándolas la dirección supe-, 
rior de las Escuelas. La índole es
pecial de la instrucción agronómica 
exige que al frente de ella se coloquen 
las eminencias que á sus conocimientos 
teóricos reúnan la inapreciable cuali
dad de poseer las prácticas peculiares 
á los climas en que se establezcan las 
Escuelas. Para dirimir con acierto las 
injustificables querellas que por un 
error inventerado se suscitan con fre
cuencia entre agricultores y ganaderos, 
las Juntas provinciales deberán nece
sariamente ser oidas por los Goberna
dores en los expedientes que se instru
yan sobre servidumbres públicas y 
aprovechamientos comunes de los pue
blos, en cuya conservación se halla no 
menos interesado el Estado que los 
mismos que usufructúan estos benefi
cios. Por último, para que en las Jun
tas esté representado el elemento cién
tifico se dá cabida en ellas á los Inge
nieros de los ramos que abraza esta 

Institución, encomendando las Secre
tarías á los Ingenieros agrónomos que 
habrán de llevar el peso de los traba
jos, especialmente en el ramo de agri' 
cultura.

Apoyado en estas razones, y en uso 
de las facultades que me competen 
como individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de Fomento, he venido en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.° Se establece en Madrid 
una Junta superior de Agricultura, 
Industria y Comercio bajo la depen
dencia del Ministerio de Fomento.

Art.2.“ En igual forma se estable
cerá una Junta en cada capital de pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador de la misma.

Art. 3.” La Junta superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, se com
pondrá:

Primero. Del Ministrode Fomento, 
Presidente.

Segundo. Del Director general de 
Obras públicas, Agricultura' Industria 
y Comercio.

Tercero. Del Rector de la Univer
sidad Central.

Cuarto. Del Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos.

Quinto. De un Ingeniero de Montes.
Sexto. De un Ingeniero de Minas.
Sétimo. De un Ingenieroindustrial.
Octavo. De un Ingeniero agrónomo 

que lo será el Jefe local de la Escuela 
general de Agricultura.

Noveno» Del Jefe del Negociado de 
Agricultura del Ministerio de Fo
mento.

Décinlo. De 20 Vocales de libre 
elección, domiciliados en Madrid, que 
se hubieren distinguido por sus servi
cios y especiales conocimientos en los 
ramos que abraza la Junta.

Art. 4.“ Las Juntas provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
compondrán:

Primero. Del Gobernador civil. Pre
sidente.

Segundo. De los Ingenieros Jefes de 
distrito de los ramos de Caminos, de 
Minas y de Montes.

Tercero. De un Ingeniero agróno
mo, que lo será el Jefe de la Escuela de 
Agricultura en las provincias donde 
estuviese establecida.

Cuarto. Del Director del Instituto 
provincial de segunda enseñanza.

Quinto. Del delegado de Veteri
naria.

Sexto. Del Visitador de ganadería.
Sétimo. De un individuo de los Co

legios de Agentes y Corredores de Co
mercio.

Octavo. Del Jefe de la Sección de 
Fomento.

Noveno. De i2 Vocales de libre 
elección, domiciliados en las capitales 
de las provincias, y que reúnan las 
condiciones exigidas para los Vocales 
de la Junta superior.

Art. 5.“ El Ministro de Fomento 
nombrará al Vicepresidente y Vocales 
de la Junta superior, y los Goberna
dores á los de las Juntas provinciales, 
á propuesta en terna de las Diputa
ciones.

Art. 6.'’ La Secretaría de la Junta 
superior y las de las provincias esta
rán á cargo de los Jefes de las Escuelas 
de Agricultura, y en las provincias en 
donde no estuvieren todavía estableci
das, la Diputación nombrará para des
empeñar este cargo á un Ingeniero 
agrónomo.

Art. 7.0 El personal subalterno 
para la ejecución de los trabajos de la 
Junta superior será el mismo del su
primido Consejo, el cual continuará 
agregado al Negociado de Agricultura 
El de las provincias se designará por 
el Jefe de la Sección de Fomento de 
entre los individuos de que conste la 
misma.

Art. 8.° En las provincias en que 
no se hallase establecida la Escuela de 
Agricultura, el Ingeniero agrónomo 
que desempeñare el cargo de Secreta-
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rio de la Junta, disfrutará el sueldo de 
1,000, 900 y 800 escudos, según que 
la provincia, fuese de primera, segunda 
ó tercera clase.

Art. 9.“ Los Vocales de libre elec
ción de la Junta superior y los de las 
provinciales se renovarán por mitad 
en las épocas marcadas para la elec
ción de las Diputaciones provinciales, 
designándose por la suerte los que han 
de cesar en su cargo, cuya operación 
se practicará por las Juntas, poniendo 
respectivamente en conocimiento del 
Ministerio de Fomento, y de las Dipu
taciones nuevamente elegidas el resul
tado de la misma. Los Vocales sa
lientes podrán ser indefinidamente 
reelegidos.

Art. 10. La Junta superior y las 
provinciales serán respectivamente 
consultadas por el Gobierno y por los 
Gobernadores, cuando lo estimaren 
conveniente, en todos los asuntos con
cernientes al fomento de la riqueza pú
blica que suponen ciertos conocimien
tos técnicos, en los cuales necesite ase
sorarse la Administración.

Art. 11. Las atribuciones de la 
Juma superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, serán las siguientes:

1 .® Dirigiese á las Juntas provin
ciales pidiéndolas los informes y ante
cedentes que necesitasen para el des
empeño de su cometido.

2 .® La dirección superior de la 
Escuela general de Agricultura, inter
viniendo las cuentas de la misma para 
deducir el resultado económico de las 
prácticas ejecutadas.

3 .’ Formar parte de los Tribunales 
de oposición á las cátedras de Agri
cultura.

4 / Fomentar y dirigir las exposi
ciones y concursos que se celebren por 
iniciativa de la misma.

5 .® Formar una estadística agrícola 
y pecuaria de la nación, clasificando 
su riqueza ó su potencia productiva 
y las condiciones especiales de la 
misma.

6 .“ Formar un estado trimestral y 
otro anual de los precios medios de los 
productos agrícolas y pecuarios de to
das las provincias de España.

7 .‘ Entenderé informar sobre todo 
lo concerniente al fomento de la pobla
ción rural y al establecimiento de co
lonias agrícolas, riegos, cria caballar, y 
en todo lo que pueda ejercer una in
fluencia directa en la prosperidad de la 
industria y del comercio.

8 .’ Proponer al Gobierno cuantas 
medidas creyeren convenientes para el 
desarrollo de los intereses que le están 
encomendados.

Art. 12. A las Juntas provinciales 
de Agricultura, Industria y Comercio 
corresponderán en sus respectivas pro
vincias las mismas atribuciones que se 
conceden á la Junta superior por el 
artículo precedente, entendiendo ade
más en todos los asuntos referentes á 
las servidumbres pecuarias, de las que 
será ponente el Visitador de ganadería.

Art, 13. La Junta superior, lo mis
mo que las provinciales, se dividirán 
en dos secciones, una de Agricultura y 
la otra de ludustria y Comercio.’

Art. 14. Por el Ministerio de Fo
mento se determinará la sección á que 
cada Vocal ha de pertenecer en la Jun
ta superior.

Art. 15. En las Juntas provincia
les corresponderá á los Gobernadores 
la designación de los Vocales en sus 
respectivas secciones.

Art. 16. Tanto la Junta superior 
como las provinciales celebrarán una 
sesión ordinaria cada mes y las extra
ordinarias que á juicio del Vicepresi
dente fueren necesarias para el despa
cho de los negocios.

Art. 17. Un reglamento especial 
determinará las obligaciones del Vice
presidente y demás Vocales de las Jun
tas con todo lo concerniente al régi
men interior de las mismas.

Art. 18. Hasta la definitiva consti
tución de las Juntas con arreglo á las 
precedentes disposiciones, continuara 
en las provincias el personal subalter
no que actualmente tienen.

Madrid veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=E1 Mr 
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zor
rilla.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.307.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán a 
la busca y captura de Francisco de la 
Iglesia Valtierra, natural de Sasa
món, provincia de Burgos, (cuyas se
ñas abajo se anotan) y que se fugó de 
la cárcel de Audiencia de este partido, 
(a madrugada del dia 26 de Mayo pró
ximo pasado; y caso de ser habido será 
puesto á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta capital.

Valladolid 1.° de Junio de 1869.— 
El Gobernador interino, Francisco Ro
dríguez Rubio.

Señas parUeulares del Francisco.

Edad 3b años, estado casado, oficio 
carrero, color moreno, estatura regu
lar, nariz idem, bigote y perilla negra, 
ojos negros, sin barba, dientes muy 
blancos y pelo negro.

Ropas que vestía.

Chaleco negro, con relój de plata con 
cadena de dublé dorada, chaqueta de 
paño negro, pantalón da paño negro, 
gorra de seda negra y mallorquínas de 
becerro negro.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Los Ayuntamientos que 
hubieren resuelto cubrir con 

voluntarios el cupo de solda
dos de sus respectivos pue
blos en el reemplazo del año 
actual, pueden desde luego 
presentados para que sean 
íiliados y admitidos, prévio 
reconocimiento, en la Caja 
militar establecida al efecto, 
sin esperar la época determi
nada por la ley para la re
cepción de quintos en su ca
so. Y con el tin de que no 
sufran ei mas pequeño entor
pecimiento en la entrega, se 
les encarga que no olviden 
acompañar todos los docu
mentos que se expresan en 
circular publicada en los Bo
letines oficiales de esta pro
vincia de los dias 8, 15 y 19 
del corriente.

Valladolid 28 de Mayo de 
1869.—El Presidente inte
rino, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, Secre
tario.

NuM.9.299.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALL4D0LID.

Sep-unda sul^asta.

No habiéndose presentado licitado
res á la subasta anunciada, para el dia 
30 de Abril último que simultánea 
tuvo lugar ante esta Corporación y la 
municipal de la villa de Mojados para 
las obras de construcción de la nueva 
casa consistorial y escuelas y cárcel de 
dicha villa, sobre el solar que estuvie
ron las mismas, esta Diputación en se
sión de ayer ha acordado tenga efecto 
segundo remate, en los mismos térmi
nos y forma que ei anterior, con asis
tencia del arquitecto de provincia ó 
un delegado el dia 15 de Jumo próxi
mo venidero, á las doce en punto de su 
mañana, sirviendo de tipo la cantidad 
de trece mil cuatrocientos siete escu
dos ochocientas diez y nueve milési
mas-, equivalentes á ciento treinta y 
cuatro mil setenta y ocho reales diez 
y nueve céntimos, bajo las condiciones 
facultativas y económicas consignadas 
en el expediente que con la memoria, 
proyecto, planos y modelos ejecutados 
por el arquitecto y á las cuales deberá 
ajustarse el rematante extrictamente, 
estarán de manifiesto en las Secreta
ría de ambas dependencias desde esta 
fecha hasta el acto del remate.

Para tomar parte en iá subasta ha 
de preceder el depósito del 10 por 100 
de las obras en la Depositaría provin
cial ó municipal, siendo desechadas 

las proposiciones que se hagan sin este 
requisito y no se hallen estendidas con 
entera sujeción al modelo puesto á 
continuación.

Valladolid 29 de Mayo de 1869.— 
El Gobernador interino Presidente, 
Francisco Rodríguez Rubio.—Juan Ca
llejo, Secretario.

Modelo de proposición.

L- F. vecino de......... enterado del 
anuncio publicado con fecha 29 de 
l^ayo, de las condiciones facultativas 
y económicas, planos, memoria y pro
yecto formado por el arquitecto del 
distrito, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de la casa consistorial, escuelas y 
cárcel de Mojados,se compromete á to
mar a su cargo la referida construc
ción con extricta sujeción á las expre
sadas condiciones y requisitos estable
cidos por la cantidad de......  (aquí la 
cantidad en letra, que no escederá del 
tipo señalado.) En apoyo de esta pro
posición, queda hecho el depósito 
prévio que se previene en el anuncio.

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

NuM.9.215.

Don Zacarías Carrera, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cita, llama y empla
za á Tiburcio y Santos González, ve
cinos de Becilla, para que en término 
de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la 
causa que pende por robo de un pe
llejo de vino á D. Francisco Valbuena 
su convecino; en‘la inteligencia que 
de no comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Villalón á quince de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Zacarías Carreras.—Por mandado de 
S. S.\ Joaqu in de la Riva.

NuM. 9.194.

D Juan Raiz, Jaez interino de primera 
instancia de esta ciudad de Medina de 
Rioseco y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Isabel Vicente de la Rosa y Euse
bia de Castro, vecin as de Villardefra
des, para que á término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado con ob
jeto de hacerlas saber la acusación fis
cal; apercibiéndolas de que pasado 
dicho término sin haber comparecido, 
se las declarará rebeldes y se seguirán 
las demás diligencias con los estrados 
del Tribuna!.

Dado en Medina de Pvioseco á diez y 
siete de Mayo de mil ochocientos se
senta y nueve.—Juan Ruiz.—Por su 
mandado, L. Mariano Párriga.
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Don Zacarías Carreras, Jaez de primera^, 
ínslancía de esle parlído.

Por el presente cita, llama y empla
za á Santos Rodriguez Pascual, vecino 
de Mayorga, para que en término de 
nueve días se presente en este Juzgado 
á notificarle la acusación fiscal produ
cida en la causa criminal que contra 
el mismo pende por urto de leña del 
monte del Sr. Duque de Osuna; en la 
inteligencia, que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalón á veinte de- Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Zacarías Carreras.=Por mandado de 
S. S.\ Joaquin de la Riva.

NüM. 9.283.

Don José de la Barrera y Castro, Juez de 
primera ínstacía deeste partido de Pe
ñamiel.

Por el presente llamo, cito y empla
zo á Damian Roda Ramos, vecino de 
Montemayor, para que dentro del tér
mino de diez dias se presente en la 
Escribanía del actuario á oir la cita
ción y emplazamiento en forma para 
ante el Tribunal Supremo, á donde se 
remitirá la causa seguida contra él y 
su convecino Leon García, sobre hurto 
de un pino; apercibido que de no ha- 
ceiTo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Peñafiel á veintiséis de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y nue
ve. =:Jüsé de la Barrera.=Por su man
dado, ¡Norberto Delgado.

WoM. 9.271.

D. Pedro del Castillo y Perez, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

úM Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia de. Valladolid, hago saber; que 
en este Juzgado y por la fé del que 
refrenda, se instruyen sumarias dili
gencias, para identificar un cadáver 
hallado en las márgenes del rió Duero, 
término de esta villa y sitio titulado el 
Arenal de Zapato, la noche del quince 
del presente mes, en las que he acorda
do entre otras cosas, se anuncie en el 
Boletín q/icíal de la provincia, con las 
señas de las ropas con que fué extraído, 
únicas que pueden darse por su estado 
de descomposición, á fin de que llegue 
á conocimiento de los pueblos de esta 
provincia, para el caso de que se hecbe 
de menos algún sugeto de las señas que 
se espresarán, presentándose en este 
tribunal cualquiera persona interesa
da ó conocida á reconocer aquellas, y 
recibirle la correspondiente declara
ción sobre tal hecho.

Dado en Tordesillas á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve=Pedro del Castillo y Perez.— 
Por su mandado, Roman Rodríguez.

Señas de las ropas cpie vestía.

Una camisa de algodón blanca com
pletamente destrozada, chaleco al pa
recer negro con pintas de color, faja 
y medias azules, pantalón negro, bor
ceguíes fuertes de vaqueta; era de esta
tura como de seis pies; sin poderse 
espresar la edad por el estado de cor
rupción en que se hallaba.

CUARTA SECCION.

NuM. 9.284.

Don Teodomiro Collazo, ^dmiziístrador 
de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Hago saber; que hallándose vacante 
el estanco de Ciguñuela por falleci
miento del que le servia en propiedad 
y debiendo ser provisto en propiedad, 
con arreglo á lo dispuesto en reales 
órdenes de 9 de Julio de 18.58 y 8 de 
Agosto de 1865, se hace notorio al pú
blico para que los que quieran solici
tarle y se hallen adornados de los re
quisites que dichas reales órdenes pre
vienen, dirijan sus solicitudes á esta 
Administración en el término de ocho 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín o/icial de la 
provincia, acompañando los documen- 
tos originales ó copias debidamente 
autorizadas en que consten los servi
cios que aleguen, asi como certifica
ción de los Alcaldes del respectivo do
micilio de los recurrentes en la que 
conste su aptitud legal, buena conduc
ta y que cuenta con recursos suficien
tes para pagar al contado los eféctos, 
previniéndose á la vez que no se dará 
curso á solicitud alguna que no se 
halle estendida en el papel sellado 
correspondiente, como así mismo los 
documentos que la aconpañen.
- Valladolid 24 de Mayo de 1869.—El 
Administrador, Teodomiro Collazo.

Nüm. 9.300.

Nos el Presidente y vocales de la Comi
sión nombradapor el Exemo. é Ilino. se
ñor Obispo de esta Diócesis de Leon, 
para lea instrucción de ecepedientes so
bre arreg'lo de capellanías colativas de 
sanp-re y otras Jíindaciones análog-as-

Hacemos saber; que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el cqnvenio última
mente celebrado con la Santa Sede y 
publicado como ley del Estado por Real 
decreto de 24 de Junio de 1867 sobre 
el arreglo definitivo de las Capellanías 
colativas de sangre y otras fndacio- 
nes piadosas de la propia índole, y 
principalmente en la parte á que se 
refieren sus artículos 12 y 13 y los 34 
y 35 de la instrucción acordada entre 
el M. R. Nuncio Apostólico y el Exemo. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia para 
lleva ríe á debitla ejecución, esta Co
misión está instruyendo el oportuno 
expediente promovido por D. Ricardo 

Gil-Gordaliza, venino de Villalón, para 
la conmutación de las rentas de la Ca
pellanía titulada de San Bernardo,fun
dada en la Iglesia parroquial de San 
Miguel de dicha villa por D. Bernar
do de Matas, en la actualidad vacante 
por muerte de su último poseedor, que 
según el artículo 4.“ de dicho Convenio 
ha de quedar subsistente.

Por tanto en virtud tle este edicto 
citamos llamamos y emplazamos á los 
encargados del patronato activo, á 
los interesados en el pasivo y en gene
ral á todos los que se crean con dere
cho á los bienc.s que constituyen la 
enunciada Capellanía, para que en tér
mino de treinta dias, contados desde 
esta fecha, comparezcan en dicho ex
pediente á exponer el que creyeren 
/ionvenirles, bajo apercibimiento de que 
pasado este plazo se procederá, sin su 
audiencia á determinar lo que corres
ponda, parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. Y para que surta los efec
tos consiguientes por acuerdo de esta 
misma fecha hemos resuelto librar él 
presente que se fijará en las puertas 
principales de la citada Iglesia parro
quial, y se insertará en los Boletines 
eclesiásticos del Obispado y oficial de la 
provincia.

Dado en León á 31 de Mayo de 1869. 
Miguel Zorita Arias.=Dr. D. Andrés 
Die Pescetto.=Glemente Bolinaga, Se
cretario.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.296.

JUNTA LOCAL DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE VALLADOLID.

Elxámenesi generales.

En eldia 14 y siguientes del mes de 
Junio des de las diez de la mañana en ade
lante y en una de las salas del Exce
lentísimo é limo. Ayuntamiento de 
esta capital, tendrán lugar los e.xárae- 
ne.s generales de niños que asisten á 
recibir la primera enseñanza en las 
escuelas públicas de esta capital, sos
tenidas con fondos municipales.

Lo que se anuncia al público y á los 
padres de familia é interesados de los 
niños, para que si gustan, asistan al 
acto.

A la vez se hace notorio á todos los 
Sres. Profesores de Instrucción prima
ria y de ambos sexos de esta capital 
que regentan escuelas privadas, que 
esta Junta y comisión del Exemo. Ayun
tamiento, vería y asistiría con gusto á 
los exámenes públicos de sus discípu
los, á cuyo efecto les dirige esta invi
tación; los que la acepten pueden dejar 
en la Secretaría de dicha Junta, calle 
de San Martin núm. 29, el oportuno 
aviso, y les será señalado dia y hora 
para el acto público de exámen.

Valladolid 29 de Mayo de 1869.=E1 
Présidente, Nemesio Lopez.=E1 Secre
tario, Benigno Villalba.

NüM. 9154.

./Ayuntamiento popular de Pelliza.

Esta corporación hace saber; que 
r.ectificado por la junta pericial el pa
drón de riqueza por servir de base 
al, repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería en el 
año próximo de 1869 á 70, permane- 
cer¿Í expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del mismo, 
durante cuyo término podrán recono- 
cerle y producirse las reclamaciones 
que se intenten, no solo por el perjui
cio que crean haberles hecho, si no 
por el que pueda irrogarles por las 
omisiones ó errores (jue en otros con
tribuyentes se hayan padecido, y cum
plido el término, no serán atendibles 
por estar así prevenido en las dispo
siciones vigentes; para que sea notorio 
se publica por el presente.

Velliza 14 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde Presidente, Alejandro Rodrí
guez.

Ayuntamiento popular de Palacios 
de Campos.

Habiendo terminado la junta peri
cial de esta villa el arnillaramiento de 
la ganadería y el apéndice al de la ri
queza rústica, y urbana de la misma, 
que ha de servir de base para girar la 
derrama de la contribución territorial 
de este distrito en el próximo año eco
nómico de 1869 á 70, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, á contar desde el en que tenga 
lugar este anuncio en el Boletín q^cial 
de la provincia, á fin de que los inte, 
resados que se crean agraviados, pre
senten las oportunas reclamaciones 
por escrito á dicha junta y en el im- 
prorogable término de los quince dias 
aludidos, ó de lo contrario sufrirán los 
perjuicios consiguientes.

Palacios de Campo.s 13 de Mayo de 
1869.—El Alcalde, Mariano Valencia. 
=^Por su mandado, Leopoldo Rodrí
guez García, Secretario.

Num. 9.168.

Ayuntamiento popular de Torrecilla 
de la Abadesa.

Habiéndose terminado por la junta 
pericial en este dia el apéndice de la 
riqueza rústica y urbana, y amillara- 
miento de la ganadería general de este 
pueblo; el Ayuntamiento ha acordado 
exponerlos al público por término de 
quince dias, durante el cual se recibi
rán las reclamaciones y se oirá de 
agravios, en conformidad á la regla 6.“ 
de la circular dada por la Administra
ción de Hacienda pública en 20 de 
Marzo último, para lo cual se hace pú
blico á todos los interesados por medio 
de este anuncio por el Boletín o/icial; 
pues pasado el plazo, se procederá á la 
formación del repartimiento corres
pondiente al año económico de 1869
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á 1870, y no se hará mérito de nin
guna reclamación.

Torrecilla de la Abadesa 16 de Mayo 
de 1869.—El Alcalde, Andrés Gon
zalez.

NüM. 9.210.

Aícaldia popular de Baíano.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la 
obtenia: su dotación consiste en ciento 
cincuenta escudos, pagados por trimes
tres de los fondos municipales. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del municipio, en el térmi
no y con las formalidades que previe
ne el art. 100 de la ley municipal vi
gente, y el nombramiento se verificará 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 101.

Rabano 19 de Mayo de 1869.—El 
Alcalde Presidente, Gregorio Velasco.

......----- ----- ^^--------— •

NuM. 9.288.

Alcaldía popular de f^iHavaguerin.

En la noche del 26 al 27 del corrien
te, desapareció del ganado mayor de 
esta villa, un macho mular de la perte
nencia de D. Feliciano Guillen, de esta 
vecindad, de cuatro años, de siete 
cuartas bien cumplidas, pelo negro, 
esquilado para la montura, pisa dere
cho o entalonado de los cascos poste
riores.

Las personas que tengan conocimien
to del paradero de dicha caballería, lo 
participaran á su dueño quien abonará 
los gastos originados.

Villavaquerin 29 de Mayo de 1869. 
=E1 Alcalde, Gerónimo Marcos.

NüM. 9.254.

-^yunlamienlo popular de rorréscarcela-

Hallandose vacante la Secretaría del 
mismo, ha acudido en tiempo hábil y 
oportuno el pretendiente que sigue:

Don Genaro Pascual Sacristan, na
tural y vecino de la villa de Valdesti
llas: y en cumplimiento de lo dispuesto- 
en el art 101 de la ley municipal vi
gente, se anuncia el indicado preten 
diente en el Boleiin q/lcial de la pro
vincia, á fiñ de que en el término de 

quince dias siguientes al en que tenga 
efecto, se reciban las reclamaciones 
que en contra de la aptitud legal del 
mismo se presenten.

Torrescárcela 25 de Mayo de 1869. 
=EÍ Presidente del Ayuntamiento, Si
mon Baquerizo,—El Secretarizo inte
rino, Mariano Domínguez.

Núw. 9.237.

Ayuntamiento popular de B^aloria 
la Buena.

Terminado por la .lunta pericial e^ 
apéndice al amillaramiento de la r¡_ 
queza rústica, urbana y pecuaria de 
esta villa y sus agregados Boada y Mue
dra Granjas, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación por 
término de quince dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción de est 
anuncio en el Boletín q/icial de la pro 
vincia, durante los cuales podrán ha 
cerse las reclamaciones que crean con. 
venientes los contribuyentes, y pasa
dos que sean no se oirá ninguna, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Valoria la Buena 24 de Mayo d 
1869.=E1 Alcalde, Cesáreo del Prado 
=Eust?quio Balboa, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér 
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Ataquine.s.
Aldea mayor.
Bocigas.
Becilla de Valderaduey.
Castrillo de Duero.
Cistérniga. 
Castrejon. 
El Campillo. 
Fuentehoyuelo. 
Geria.
Llano de Olmedo.
Matilla de los Caños.
Mota del Marqués.
Mojados.
Padilla de Duero.
Pollos. 
Tiedra. 
Torrecilla de la Orden.

1 Tordehumos. 
Vega de Ruiponce.
Villafrades.
Villagómez
Vega de Valdetronco.

NuM. 9.234.

PROVINCIA 
de

PUEBLO 
de

PARTIDO 
de

Valladolid. Berceruelo. Tordesillas.

Mes DE Enero de 1869.

En el mismo dia se nombró procurador Síndico para representar en los ac
tos públicos que á dichos Sres. corresponde y se eligió el dia Domingo para al 
celebración de las sesiones ordinarias.

Dia 6.

Se nombró la comisión para distribuir las nuevas cédulas talonaria.s para 
acreditar el derecho electoral sobre el sufragio universal.

Dia 2i.

Se dió lectura y se celebró sesión extraordinaria en relación al decreto del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, relativo á que los Ayuntamientos pue
dan invertir los intereses de las inscripciones intrasíeribles que tengan ó reci
ban de la Dirección de la Deuda, en obras de pública utilidad y en hacer prés
tamos á los labradores necesitados y de apoderado á D. Fidel Recio, vecino de 
Valladolid, para negociar dichos asuntos.

Dia 23.

Se acordó enagenar tres árboles para satisfacer las cantidades que se le adeu
daban al maestro de niños, correspondientes al primer trimestre del corriente 
año económico.

Mes de Febrero de 1869.

Extracto de los acuerdos más importantes tomados en dicho me.s por la dicha 
corporación.

Dia2í.

Se dió lectura de una circular del Sr. Administrador de Hacienda pública 
de esta provincia de 8 de Enero último, relativa al impuesto personal, con el 
fin de elegir el medio mas fácil para no retrasar este servicio.

Mes de Marzo de 1869. »

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados, en dicho mes por dicha 
corporación.

Dia 2.

Se dió lectura de la circular del Sr. Administrador de Hacienda pública de 
esta provincia de 10 de Febrero último, relativa á dar posesión de sus respec
tivos cargos á la junta pericial, lo que fué egecutado y se hizo el nombramiento 
de Vice-presidente en D. Casto González.

Dial.

Se celebró sesión extraordinaria con motivo de formar el expediente de ca 
lamidad extraordinaria, para acreditar la pérdida de la cosecha de cereales del 
año último.

D¿a2í.

Se hizo el alistamiento de los mozos para el reemplazo del ejército,

Dia 28,

Se celebró la rectificación del alistamiento de los mozos á quienes corres
pondió jugar la suerte para el reemplazo del ejército en el corriente año^

Mes DE Abril de 1869,

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en dicho mes por la cor
poración municipal.

Dia 9.

Se dió lectura de la circular del Sr. Gobernador civil de la provincia relati
va a que las Diputaciones provinciales y municipios, adopten los medios que les 
concede el decreto del Exemo. Sr. Presidente del Poder egecutivo de 26 de Mar
zo, sobre el modo de cubrir el cupo de soldados que corresponda en el cor
riente año.

Dia 15.

Se acordó para formar el apéndice exigir de los contribuyentes las corres
pondientes relaciones con arreglo á instrucción, de las altas ó bajas que hayan 
tenido desde el último, verificado en el año próximo pasado en su riqueza ter
ritorial, urbana y pecuaria.

Berceruelo 21 de Mayo de 1869.=E1 Secretario, Francisco Esteban Irigoyen.

Extracto de los acuerdos más importantes tomados en el expresado mes por 
esta corporación municipal y que el Secretario de. la misma forma para remitir 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, á los efectos del art. 70 de la 
ley municipal vigente. ■

Dia I.”

Se dio posesión y recibió juramento al nuevo Ayuntamiento y se hizo igual 
ceremonia con el nuevo juez de paz y suplente.

Aprobado en sesión de este dia, acordando se eleve al Sr. Gobernador para 
su inserción en el Boletín q/icial de la provincia,

Berceruelo 22 de Mayo de 1869.=V. B.« El Alcalde, Nicolás del Gaño.=Fran- 
cisco Esteban Irigoyen.

Valladolid.=Imprenta de Garrido, calle ¿le la Obra, núm. 8.
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